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EXTRACTO 

CONSTITUCION DE LA COMPAÑÍA ADSEFUM 
ADMINISTRADORA DE SERVICIOS FUNERA- 
RIOS S.A. 

La compañía ADSEFUM ADMINISTRADORA DE 

SERVICIOS FUNERARIOS S.A. se constituyó por 

escritura pública otorgada ante el Notario Octavo 

del Distrito Metropolitano de Quito, el 21 de Octu- 

bre de 2013, fue aprobada por la Superintenden- 

cia de Compañías, mediante Resolución SC.IJ. 

DJC.0.13.005284 de 28 de Octubre de 2013. 

1.- DOMICILIO: Distrito Metropolitano de Quito, 

provincia de PICHINCHA. 

2.- CAPITAL: Suscrito US$ 800,00 Número de 

Acciones 800 Valor US$ 1,00. 

3.- OBJETO: El objeto de la compañía es: "LA 

PRESTACIÓN DE SERVICIOS FUNERARIOS DE 

ASISTENCIA EXEQUIAL PREPAGADA O DE 

EMERGENCIA, TANTO A NIVEL NACIONAL 

CUANTO INTERNACIONAL...” 

, a 
Quito, 28 de Octubre de 2013. ca 

. 
+ Dr. Oswaldo Noboa León e 

DIRECTOR JURÍDICO DE COMPAÑÍAS +] 
- 

NOTA: Este extracto deberá publicarse en un pe- 

riódico de mayor circulación en el domicilio princi- 

pal de la compañía. 

  

CONSTITUCION DE LA COMPAÑÍA 
SECECA CIA. LTDA. 

La compañía SECECA CIA. LTDA. se constitu- 

yó por escritura pública otorgada ante el Notario 

Vigésimo Séptimo del Distrito Metropolitano de 

Quito, el 22 de Octubre de 2013, fue aprobada 

por la Superintendencia de Compañías, median- 

te Resolución SC.IJ.DJC.0.13.005393 de 04 de 

Noviembre de 2013. 

1.- DOMICILIO: Distrito Metropolitano de Quito, pro- 

vincia de PICHINCHA. 

2.- CAPITAL: Suscrito US$ 10.000,00 Número de 

Participaciones 10.000 Valor US$ 1,00. 

3.- OBJETO: El objeto de la compañía es: A)..LA 

PRESTACIÓN DE SERVICIOS DE PREVENCIÓN DEL 

DELITO, VIGILANCIA Y SEGURIDAD A FAVOR DE 

PERSONAS NATURALES Y JURÍDICAS... 

Quito, 04 de Noviembre de 2013. 

Dr. Oswaldo Noboa León 

DIRECTOR JURÍDICO DE COMPAÑÍAS 
(132086) 
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AVISO A LOS ACREEDORES 

  AVISO DE LLAMAMIENTO 
A ACREEDORES 

En cumplimiento de lo dispuesto por el artícu- 

lo 393 de la Ley de Compañías, se notifica a los 

, acreedores de la Compañía ALMACENES JAPON 

ALJAPON S.A. EN LIQUIDACIÓN, para que en el 

término de veinte días, contados desde la última 

publicación de este Aviso, presenten los docu- 

mentos que acrediten su derecho en la siguiente 

dirección: Azuay E2-36 entre Yugoeslavia y Re- 

pública de esta ciudad de Quito, teléfono: 2920- 

* de oposición y providencia recaída sobre ella. En caso de   

EXTRACTO 

DE LA ESCRITURA PUBLICA DE DISOLUCIÓN VOLUNTARIA 
DELA COMPAÑÍA CONSTRUCTORA CAMPOSANO LUQUE g 

1. ANTECEDENTES.» La compañía CONSTRUCTORA CAMp 
S.A., se constituyó mediante escritura pública otorgada antg 

mo del cantón Guayaquil, el 11 de diciembre de 1965, e ins: 

de la Propiedad del cantón Guayaquil, el 17 de diciembre di 

. CELEBRACION Y APROBACION. La escritura pública de 
taria y anticipada de la compañía denominada CONSTR 

SANO LUQUE S.A., otorgada el 5 de septiembre del 201 

Trigésimo del cantón Guayaquil, ha sido aprobada por la Sy, 

Compañías, mediante Resolución No. SC.1J.DJDL.G.13, O. 

octubre del 2013 

3. OTORGANTE.- Comparece al otorgamiento de la escritura 

cionada la señora María Soledad Camposano Morla, en s 

dente de la compañía, casada, de nacionahdad ecuatoriani 

el cantón Samborondón. 

DISOLUCIÓN VOLUNTARIA Y PUBLICACIÓN.- La Sy; 
Compañías, mediante Resolución No. SC.IJ.DJDL.G.13. 0, 

octubre del 2013 aprobó la disolución voluntaria anticipad; 

cación del extracto de la referida escritura pública, por tre 

para efectos de oposición de terceros señalada en el Ar] 

Compañías y Reglamento de Oposición, como acto previo, 

. AVISO PARA OPOSICIÓN.- Se pone en conocimiento di 

ción voluntaria y anticipada de la compañía denominada 

CAMPOSANO LUQUE S.A. a fin de que quienes se crey 

oponerse a su inscripción puedan presentar su petición al 

ces de lo Cwil del domicilio principal de la compañía, der] 

contados desde la fecha de la última publicación de este 

pongan el particular en conocimiento de la Superintendef 

El juez y/o accionante que reciba la oposición notificará 

dencia, dentro del término de dos días siguientes, juntar] 
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o de no ser notificada en la forma antes indicada se proce] 

de la referida escritura pública de la indicada compañía y 

los demás requisitos legales.   Guayaquil, 15 de octubre del 2013 

AB. MARTHA CECILIA GANCHOZO MON 
DIRECTORA JURÍDICA DE DISOLUCIÓN Y LIQUI 
COMPAÑÍAS DE LA INTENDENCIA JURÍDICA DE 

Novi 

  

      -_ LLAMAMIENTO A ACRE!


